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GLOSAS:
01
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Partida     :
Capítulo   :
Programa  :

Moneda
NacionalSub Item Denominaciones Glosa

Miles de $Título Nº

INGRESOS
INGRESOS DE OPERACION
VENTA DE ACTIVOS
Activos Físicos
Activos Financieros
TRANSFERENCIAS
De Otros Organismos del Sector Público
Corporación de Fomento de la Producción
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES
SALDO INICIAL DE CAJA

GASTOS
GASTOS EN PERSONAL
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
PRESTACIONES PREVISIONALES
Prestaciones Previsionales
TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Transferencias al Sector Privado
Salas Cunas y/o Jardines Infantiles
Programa de Fomento de la Microempresa
Transferencias al Fisco
Impuestos
Cumplimiento de Sentencias Ejecutoriadas
INVERSION REAL
Requisitos de Inversión para Funcionamiento
Inversión en Informática
INVERSION FINANCIERA
Compra de Títulos y Valores
Inversión Mercado Capitales
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES
SALDO FINAL DE CAJA

Dotación Máxima de Vehículos                                                        38

Incluye :                                                                       
a) Dotación máxima de personal                                                     232
b) Horas extraordinarias año                                                    
- Miles de $                                                                    45.000
c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional          
- Miles de $                                                                    36.590

Incluye :                                                                       
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N°18.575                                    
- Miles de $                                                                    38.000


